
Tema 27. Diseño de Páginas HTML. Introducción Elementos y
etiquetas. Estándar HTML. Estructura de un documento. Formato
de textos. Listas. Imágenes. Enlaces. Tablas. Formularios. Marcos.

Tema 28. Programación de Active Server Pages. Fundamentos.
Objetos. Componentes.

Tema 29. Hardware. Placa Base. Procesador. Memoria. Bios.

Tema 30. Hardware. Discos Duros. Disqueteras. CD-Rom. Unidades
de Copia de Seguridad.

Tema 31. Hardware. Tarjeta Gráfica. Tarjeta Sonido. Monitor. IMPRE-
SORA. Escáner.

Tema 32. Hardware. Tarjeta Red. Tarjeta RDSI. Modem. Puertos y
conectores.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la base
tercera, las solicitudes deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, formulada en el modelo oficial que se facilitará
en la Oficina de Información, en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes pueden retirase en las oficinas municipales.

Los Santos de Maimona, a 2 de junio de 2005. El Alcalde-Presi-
dente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

EDICTO de 2 de junio de 2005 sobre
publicación de las bases y convocatoria que
han de regir para la provisión en propiedad de
una plaza de personal laboral fijo denominada
Operario Mecánico, Grupo D, Nivel 16.

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2005, acordó
aprobar las bases y convocatoria que han de regir para la
provisión en propiedad de una plaza de personal laboral fijo
denominada Operario Mecánico, Grupo D, nivel 16, de este Ayun-
tamiento, las cuales son del siguiente tenor literal:

BASES:

Base primera. Objeto de la convocatoria

La convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante concurso-
oposición, de una plaza de personal laboral fijo denominada Opera-
rio Mecánico, Grupo D, nivel 16, dotada con las retribuciones corres-

pondientes a dicho Grupo, trienios, pagas extraordinarias y demás
retribuciones complementarias que correspondan con arreglo a la
legislación vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

Se establecen como funciones propias y específicas de la plaza las
siguientes:

– Cuidado, mantenimiento y reparación de maquinaria y vehículos
municipales, y demás que se le encomienden, incluido la realiza-
ción de las tareas de conducción de los vehículos municipales.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.

b) Tener dieciocho años cumplidos y no exceder de aquella en que
falten menos de diez años para la jubilación forzosa por edad
determinada por la legislación básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de
primer grado, FP I rama automoción, mecánica del Automóvil.

d) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de la
Administración del Estado, de la Autonómica, de la Local e Institucio-
nal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Base tercera. Instancias

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en
la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y
cada uno de los requisitos establecidos en la base anterior, referi-
dos a la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán durante el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 35.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Junto con la instancia, los aspirantes deberán adjuntar inexcusa-
blemente todos aquellos documentos acreditativos del cumplimien-
to de los requisitos exigidos y de los méritos que se aleguen
(titulación, etc.), a excepción de los recogidos en los apartados d)
y e) de la Base segunda.
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Base cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de
la Corporación dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de aspirantes, admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz, se indicarán los lugares en que se encuentra
expuesta al público la lista completa de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación previsto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En el plazo
máximo de quince días desde la conclusión del plazo de subsana-
ción de errores, se publicará en el B.O.P. de Badajoz resolución
elevando a definitiva la lista provisional con la inclusión de los
aspirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones, determinando lugar y fecha de inicio del procedimiento
de selección y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

Base quinta. Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Vocales:

– Un representante de cada uno de los grupos políticas con
representación en la Corporación.

– Un representante de la Junta de Extremadura.

– Un experto en las funciones a desempeñar, designado por la
alcaldía.

Podrán designarse suplentes que, simultáneamente con los respec-
tivos titulares integrarán el Tribunal. Este no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros,
titulares o suplente; indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia del Presidente y del Secretario y las decisiones se toma-
rán por mayoría. La composición del Tribunal se hará así mismo
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo ser
recusados por los aspirantes.

Podrán asistir como meros observadores, las representaciones
sindicales oportunas.

Base sexta. Comienzo y desarrollo de los ejercicios

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurrido dos
meses desde la fecha de publicación del anuncio de la convocato-
ria en el “Boletín Oficial del Estado”.

La fecha y lugar de celebración de la primera prueba será
anunciado, como mínimo, con quince días de antelación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado los ejercicios anteriores y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Desde la terminación de un ejercicio hasta la celebración del
siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y dos horas.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y salvo casos de fuerza mayor debidamente justifi-
cados y apreciados libremente por el Tribunal, la no presentación
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el
momento de ser llamados determinará automáticamente la pérdi-
da de su derecho a participar en los ejercicios y en consecuencia
quedará excluido del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que
no se puedan realizar conjuntamente, vendrá determinado por
aquel aspirante cuyo primer apellido comience por la letra que
resulte del sorteo que realiza la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. A los efectos anteriores, y hasta tanto se
dicte nueva resolución de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, dicho orden vendrá determinado por aquel
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “U” de
acuerdo con lo dispuesto en el Anuncio de 19 de abril de 2004
de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, por
la que se da publicidad al resultado del sorteo público, que ha
de determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes
en las pruebas selectivas, de aplicación supletoria.

Base séptima. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección será mediante concurso-oposición,
que se desarrollará a través de las siguientes fases:

a) Fase de concurso:

Se realizará previamente a la fase de oposición, no tendrá carác-
ter eliminatorio y consistirá en la valoración y calificación exclusi-
vamente de los méritos, alegados, probados y referidos a la fecha
en que concluya el plazo de presentación de instancias, según el
baremo que seguidamente se establece:
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1. Por cada mes completo de servicio prestado en el Ayuntamien-
to de Los Santos de Maimona, 0,25 puntos por mes, hasta un
máximo de 3 puntos.

2. Por cada mes completo de servicio prestado en otras Adminis-
traciones Públicas en puestos de trabajo relacionados con puesto
objeto de las presentes bases, 0,125 puntos por mes, hasta un
máximo de 3 puntos.

3. Por cada mes completo de servido prestado como Operario
Mecánico en el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, 0,50
puntos por mes, hasta en máximo de 7 puntos.

4. Por cada año completo de servicio prestado como Operario
Mecánico en otras Administraciones Públicas, 0,25 puntos por mes,
hasta un máximo de 3,5 puntos.

5. Cursos de Formación: Se valorarán los cursos realizados por Órgano
de Formación Oficiales y todos aquellos realizados en centros homo-
logados, autorizados, relacionados con la Función a realizar. Se valora-
rán hasta un máximo de 1 punto, de la siguiente forma:

– Cursos de menos de 10 horas ..................................... 0,10 puntos
– Cursos de 10 a 40 horas ............................................... 0,25 puntos
– Cursos de 41 a 100 horas ............................................. 0,50 puntos
– Cursos de más de 100 horas ........................................ 0,75 puntos

La calificación definitiva de la fase de concurso no será superior
a un total de 7 puntos, respetándose el límite legal del 35%
establecido respecto del total del concurso-oposición.

b) Fase de oposición:

Constará de dos pruebas o ejercicios, independientes y eliminato-
rios entre sí.

Primer ejercicio: Prueba teórica, tipo test, consistente en contestar
un cuestionario de cincuenta preguntas en una hora, extraídas del
temario que figura como Anexo. Quedará a criterio del Tribunal
establecer el número de respuestas correctas necesarias para
superar este ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de uno o varios
supuestos prácticos, de carácter eliminatorio, durante un tiempo
máximo de una hora, en los que deberán acreditarse los conoci-
mientos específicos relativos a la plaza convocada y en referencia
al temario anexo.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y su calificación se
determinará por el tribunal, otorgando un máximo de diez puntos
para cada uno de ellos, debiendo obtener los aspirantes un míni-
mo de cinco puntos para superar cada ejercicio.

La calificación final se obtendrá sumando las puntuaciones alcan-
zadas en todos los ejercicios, siempre que en los mismos se
hubiera obtenido la puntuación mínima a que se ha hecho refe-
rencia anteriormente.

Base octava. Calificación de los ejercicios de la oposición y califi-
cación definitiva

El primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

En el segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
preciso obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Las calificaciones de cada ejercicio de la fase de oposición se
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de
asistentes del mismo, siendo el cociente la calificación definitiva
de cada ejercicio, eliminándose, en todo caso, las puntuaciones
máxima y mínima cuando entre estas exista una diferencia igual
o superior a 3 puntos.

Base novena. Presentación de documentos y nombramiento

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará público los candi-
datos aprobados al haber obtenido mayor puntuación total, no
pudiendo el Tribunal indicar más aspirantes que el número de
plazas convocadas y elevará dicha propuesta a la Presidencia de
la Corporación, para que efectúe el correspondiente nombramiento
para su contratación.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de
la publicación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

1.º Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

2.º Certificado médico de no padecer enfermedad, defecto físico o
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones
propias del cargo.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor el
aspirante propuesto no presentara su documentación o no reunie-
ra los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia. En
este caso la Presidencia de la Corporación formulará el nombra-
miento a favor del que, habiendo aprobado los ejercicios de la
oposición, haya obtenido la puntuación máxima inmediata.
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Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde-Presidente, los aspi-
rantes nombrados deberán tomar posesión en el plazo de treinta
días hábiles, a contar del siguiente en el que sea notificado el
nombramiento; de no tomar posesión en el plazo señalado sin
causa justificada supondrá la pérdida del derecho a adquirir la
condición de funcionario.

Base décima. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de
la oposición en todo lo no previsto en estas bases.

Base undécima.

La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administrativos deriven
de la misma y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos, tiempo y forma previstos en
las normas reguladoras del procedimiento administrativo.

A N E X O

Tema 1. La Constitución de 1978: Idea general. Derechos y debe-
res fundamentales.

Tema 2. La Monarquía. El Poder Legislativo. El Gobierno. El Poder
Judicial.

Tema 3. Las Comunidades Europeas. Origen y evolución. Organiza-
ción y competencias. El tratado de la Unión Europea. La Unión
Europea: la unión política, económica y monetaria.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: principios
básicos. La Asamblea de Extremadura: composición y funciones. El
Presidente de la Junta de Extremadura: atribuciones. El Consejo de
Gobierno: composición. Los Consejeros: atribuciones.

Tema 5. El Régimen Local Español. La Provincia. El Municipio.
Organización y competencias.

Tema 6. La estructura orgánica de las Entidades Locales. El Alcal-
de. El Pleno. La Comisión Municipal de Gobierno. Concejales Dele-
gados. Los Concejales.

Tema 7. Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial: bases. Coordinación y competencias de las adminis-
traciones públicas. Normas de circulación.

Tema 8. Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial: señalización. Prioridad entre señales. Aplicación de
las señales. Retirada. Tipo y significación de las señales de circula-
ción. Señales en los vehículos. Marcas viales.

Tema 9. Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial: autorizaciones administrativas. Documentación de
vehículos. Permisos de conducir: clases, características, validez, reti-
rada y suspensión. Documentación que debe llevar consigo el
conductor. De las Infracciones y sanciones, medidas cautelares y
responsabilidad. Procedimiento sancionador y recursos.

Tema 10. Interpretación de mapas de carreteras y planos de
población. Clases de carreteras de la provincia de Badajoz según
su titularidad. Funciones de cada una. Red de interés General del
Estado (RIGE).

Tema 11. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Definición y clasifi-
cación de motores. Funcionamiento básico. Elementos constitutivos
de un motor: función y características. Tipos de motor según el
número y la disposición de los cilindros. Orden de encendido de
un motor. Mediciones y características de un motor.

Tema 12. Motor Diesel. Introducción. Carburantes. Elementos que lo
forman. Funcionamiento. Sistemas que lo complementan. Ventajas e
inconvenientes.

Tema 13. Sistemas de alimentación en los motores Diesel. Intro-
ducción. Sistemas de combustión. Sistema de alimentación. Nocio-
nes de sobrealimentación. Puesta a punto del motor Diesel.

Tema 14. Sistema de lubricación. Misión del sistema de lubricación.
Elementos de un sistema de lubricación a presión. Refrigeración
del aceite. Ventilación del sistema de lubricación. Características de
los aceites.

Tema 15. Sistema de refrigeración. Misión. Elementos de los siste-
mas de refrigeración. Circuitos de refrigeración. Líquidos refrige-
rantes. Mantenimiento.

Tema 16. Sistemas de suspensión: tipos de suspensión, características,
constitución y funcionamiento. Suspensiones convencionales, neumáticas
e hidroneumáticas. Técnicas de desmontaje, reparación y montaje.

Tema 17. Sistema de dirección. Direcciones convencionales, neumá-
ticas e hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros y traseros.
Ruedas y neumáticos: elementos, características y tipos. Homologa-
ción. Nomenclatura. Mantenimiento.

Tema 18. Sistema de transmisión y frenado. Transmisión de la
fuerza. Embragues y convertidores. Caja de velocidades. Árbol de
transmisión. Grupo cónico-diferencial. Mantenimiento. Sistemas de
frenos: hidráulicos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos
ABS. Técnicas de desmontaje, reparación y montaje.

Tema 19. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. Dina-
mo. Alternador. Batería. Motor de arranque. Sistema de alumbrado.
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Tema 20. Los accidentes de tráfico: normas de actuación en caso
de accidente. Responsabilidad objetiva en el ámbito de la circula-
ción. Conductas delictivas. Primeros auxilios. Seguridad y salud en
el trabajo.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la base
tercera, las solicitudes deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, formulada en el modelo oficial que se facilitará
en la Oficina de Información, en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes pueden retirase en las oficinas municipales.

Los Santos de Maimona, a 2 de junio de 2005. El Alcalde-Presi-
dente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

EDICTO de 2 de junio de 2005 sobre
publicación de las bases y convocatoria que
han de regir para la provisión en propiedad
de una plaza de personal laboral fijo
denominada Peón del Servicio de Limpieza
Viaria, Grupo E, Nivel 13.

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2005, acordó
aprobar las bases y convocatoria que han de regir para la provi-
sión en propiedad de una plaza de personal laboral fijo denomi-
nada Peón del Servicio de Limpieza Viaria, Grupo E, nivel 13, de
este Ayuntamiento, las cuales son del siguiente tenor literal:

BASES:

Base primera. Objeto de la convocatoria

La convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante concurso-
oposición, de una plaza de personal laboral fijo denominada Peón
del Servicio de Limpieza, Grupo E, nivel 13, dotada con las retri-
buciones correspondientes a dicho Grupo, trienios, pagos extraordi-
narias y demás retribuciones complementarias que correspondan
con arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga acor-
dado o pueda acordar.

Se establecen como funciones propias y específicas de la plaza las
siguientes:

– Cuidado y limpieza de las instalaciones Municipales, vías públi-
cas, y demás que se le encomienden, incluida la realización de las
tareas de limpieza con los vehículos propios del servicio de
limpieza (barredora, dumper, etc.).

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.

b) Tener dieciocho años cumplidos y no exceder de aquélla en que
falten menos de diez años para la jubilación forzosa por edad
determinada por la legislación básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equivalente.

d) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de
la Administración del Estado, de la Autonómica, de la Local e
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

Base tercera. Instancias

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en
la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y
cada uno de los requisitos establecidos en la base anterior, referi-
dos a la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán durante el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 35.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Junto con la instancia, los aspirantes deberán adjuntar inexcusa-
blemente todos aquellos documentos acreditativos del cumplimien-
to de los requisitos exigidos y de los méritos que se aleguen
(titulación, etc.), a excepción de los recogidos en los apartados d)
y e) de la Base segunda.

Base cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la
Corporación dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de aspirantes, admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz, se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al
público la lista completa de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación del plazo de subsanación previsto en el artículo 71 de la




